








































































































































































































Sustentabilidad y equidad 

Los pueblos indígenas utilizan las áreas en las cuales viven tanto para su 
autosuficiencia como para sus necesidades comerciales. La super­
vivencia de sus sociedades y culturas depende de la garantía de su 
continua utilización y control de los recursos. Sin embargo, los pueblos 
indígenas viven generalmente en áreas de alta diversidad biológica, que 
tienen una importancia ecológica mucho más allá de sus territorios 
inmediatos. Esta es precisamente la situación de los pueblos indígenas 
en regiones montañosas y forestales, donde los grandes ríos con­
tinentales tienen sus fuentes. En las áreas secas sobreviven mediante el 
nomadismo o el seminomadismo, sin agotar la tierra y, por lo tanto, 
impidiendo la desertificación y la degradación del suelo. Los pueblos 
indígenas basan sus economías en la utilización de un amplio espectro 
de especies diferentes y en estrategias de utilización. Desde una p~rs­
pecti va occidental, estas exigen frecuentement~ ár_eas extensas?~ tier­
ra. Sin embargo, durante siglos, los pueblos md1genas han v1v1do y 
usado la tierra, mares y ríos sin destruir el equilibrio ecológico. Grandes 
áreas vulnerables, tales como las tierras secas de Africa, la selva 
sudamericana y la tundra y taiga rusas, fueron recién amenazadas por el 
consumo de recursos y la expansión del mundo industrializado. 

El desarrollo sustentable es sólo obtenible mediante la conside­
ración del enlomo cultural y natural. Un requisito previo necesario es 
que los pueblos indígenas tengan asegurada una y otra f?rma de control 
sobre el uso de su propio territorio. Pero esto no es suficiente. No puede 
haber desarrollo sustentable sin justicia cultural. No podemos simple­
mente intervenir y quitarles el derecho de cortar árboles a los pueblos 
de las selvas tropicales, si nosotros mismos tenemos parte de la res­
ponsabilidad por el corte de la selva tropical. Eso sería una completa 
hipocresía. Para asegurar la justicia económica, las culturas euro­
americanas tienen un deber moral de realizar una contribución, y en 
muchos casos la justicia sólo puede ser lograda mediante el favo­
recimiento económico de los pueblos afectados. 

Con referencia a la promoción de un desarrollo justo y sustentable, 
todos los países tienen la obligación moral de apoyar los cultivos 
rotativos, el nomadismo, la caza, la recolección, la caza con trampas y 
la pesca sustentables, y el libre comercio de sus productos, tanto 
nacional como internacionalmente. 

El libre comercio es un objetivo fundamental para las sociedades 
occidentales. No obstante, en muchos casos, estas sociedades imponen 
restricciones a los pueblos indígenas con respecto a la venta de sus 
productos. Es injusto exigir a otras culturas lo que no exigimos a 
nosotros mismos. Ni tampoco esto promueve un desarrollo sustentable 
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si esta basado en condiciones previas que están más allá del control de 
los pueblos indígenas. La participación en los procesos políticos re­
solutivos es uno de los muchos requisitos previos para lograr la justicia. 
La protección contra las prácticas de comercio discriminatorias es otro. 

Todos los países deben, por lo tanto, enfatizar el deber de la 
comunidad mundial de observar el Principio 12 de la Declaración de 
Río, que subraya que: "Las medidas de política comercial con pro­
pósitos ambientales no deberían constituir un medio de discriminación 
arbitraria o injustificable o una restricción disfrazada del comercio 
internacional. Las acciones unilaterales para tratar los peligros am­
bientales, fuera de la jurisdicción de los países importadores, deben 
ser evitadas". 

Para asegurar la continua utilización de los recursos naturales a un 
nivel sustentable de parte de los pueblos indígenas, debe dirigirse la 
atención en dirección a los propios valores, vidas, prioridades y sis­
temas de manejo de los pueblos indígenas. La piedra fundamental de 
una utilización sustentable de los recursos naturales debe ser el fortale­
cimiento del manejo propio de los pueblos indígenas de la naturaleza, y 
las posibilidades de emprender una seria administración conjunta. 
Muchos pueblos indígenas han cambiado su utilización de recursos y el 
manejo de los recursos naturales al ritmo del desarrollo tecnológico y 
científico. Los pueblos indígenas no son por definición protectores de 
la naturaleza. Sin embargo, su interés en el manejo de la naturaleza está 
íntimamente ligado con el control, y se debería realizar un gran es­
fuerzo para asegurar que los pueblos indígenas puedan beneficiarse y 
restablecer su tradición de automanejo, con una base moderna. 

Muchas reservas naturales y de animales han sido establecidas en el 
entendido de que los pueblos indígenas cazan fuera de esas áreas. La 
Reserva de Serengetti, en Tanzania, es un ejemplo de ésto. Los pueblos 
indígenas deberían participar en el proceso de creación de parques o 
reservas para la protección de la naturaleza, y sus derechos, prioridades 
y deseos, deberían ser respetados. 

Los gobiernos y las organizaciones multilaterales deben tomar 
todos los pasos necesarios para asegurar que los productos de los 
pueblos indígenas gocen de condiciones justas de comercio y no sean 
sujetos a reglas discriminatorias, reglamentaciones aduaneras, etc. En 
fonna similar, todos los gobiernos, incluyendo a la Unión Europea, 
deberían examinar y realizar una propuesta relativa a aquellos bienes 
producidos por los pueblos indígenas que puedan obtener condiciones 
comerciales preferencia/es. 

En áreas ecológica y biológicamente vulnerables, tales como las 
anotadas antes, las agencias de ayuda deben orientar un tipo de ayuda 
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que salvaguarde los derechos de las poblaciones locales a su tierra. 
Esto es importante para la mayoría de los pueblos indígenas de Africa, 
Asia y América del Sur. 

No existe un entorno "natural", sin seres humanos. El proceso por 
el cual muchos pueblos indígenas son expulsados de sus áreas para 
hacer lugar a las reservas turísticas y de animales es injusto, y es una 
excusa para difundir el prejuicio contra los recolectores, cazadores y 
nómadas. Los países benefactores y las organizaciones multilaterales 
deben otorgar ayuda a los programas, as( como a la constitución de 
reservas naturales, que aseguren un desarrollo sustentable junto con 
los pueblos indígenas y con respeto a sus estilos de vida. 

Las fronteras estatales cruzan los entornos naturales sin con­
templar la existencia de pueblos indígenas. Los gobierno deben, por lo 
tanto, apoyar la colaboración ambiental y cultural a través de las 
fronteras. Esta ayuda debe ser otorgada directamente a las orga­
nizaciones e instituciones de los pueblos indígenas. 

Integridad cultural 

Los pueblos indígenas del mundo tienen muchas visiones diferentes del 
futuro y el desarrollo de sus propias sociedades. Sin embargo, también 
tienen en común el deseo de ser capaces de administrar y controlar ese 
desarrollo de acuerdo a sus propios criterios y siguiendo sus propias 
necesidades y estrategias. 

Muchas culturas de pueblos indígenas son muy diferentes de la 
nuestra y algunas han tenido que adaptarse en una medida considerable 
a las exigencias culturales foráneas a través de los siglos de colonia­
lismo y dominación. Es importante que respetemos esta diferencia 
cultural, este multifacetismo y esta diversidad. Pero la "diferencia" no 
puede ser medida en términos de su autenticidad o ajenidad desde la 
perspectiva de nuestra propia cultura. 

Mantener, practicar y perpetuar una cultura significa que uno trata 
de proteger su integridad cultural - no necesariamente sus carac­
terísticas culturales especiales (danzas, tecnología, vestimenta, etc.). 
La identidad es protegida a pesar de los cambios de contenidos cul­
turales. La integridad cultural es la piedra fundamental de cada tipo de 
autodesarrollo. Un ejemplo positivo de ésto lo constituyen el pueblo 
inupiat del norte de Alaska, quienes, a través de un gran ingreso 
proveniente de la extracción de petróleo, han sido capaces de promover 
la colaboración internacional, la protección ambiental y el desarrollo 
de una utilización sustentable de los recursos tradicionales. Han logra-
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do ésto mediante, entre otras cosas, el establecimiento de la Con­
ferencia Circumpolar Inuit, la Comisión Ballenera de Alaska y la 
Comisión Esquimal de la Morsa de Alaska. 

El problema no radica en qué medida los pueblos indígenas retomaran 
a un viejo estilo de vida o serán asimilados por la cultura de la sociedad 
dominante. Los pueblos indígenas quieren construir un desa-rrollo basado 
en sus propias culturas, no rechazar el desarrollo. Es vitalmente importante 
que respetemos esta integridad cultural y continuidad, y al hacerlo, recono­
cer que la oportunidad de una cultura viva de sobrevivir y desarrollarse, 
yace en su capacidad y posibilidad de controlar e incorporar nuevas 
tecnologías y otros elementos - no en rechazarlos. 

Esta integridad cultural puede ser fortalecida, y la continuidad 
puede ser asegurada, por medio de la aplicación, con respecto a las 
culturas, de la misma visión dinámica que aplicamos al desarrollo 
social en general, y tomando en consideración la propia percepción de 
los pueblos, de tal manera que se transformen en contrapartes, política 
y culturalmente, iguales. La libredeterminación comprende también el 
derecho a ser diferentes sin tener que legitimar esa diferencia. Cada 
pueblo debe decidir por sí mismo en qué consiste esa diferencia. 

Debería existir una política global de apoyo a la integridad cultural 
de los pueblos indígenas y, mediante la misma, asegurar la diversidad 
cultural del mundo. Una contribución especial debería estar orientada 
hacia pueblos específicamente amenazados. Hay muchos pueblos en 
esta situación: en Siberia, los bosquimanos del sur de A/rica, muchos 
pequeños pueblos de A/rica oriental, la mayoría de los pueblos ama­
zónicos y muchos pueblos de Asia y Oceanía. Esta puede tomar la 
forma, entre otras cosas, de apoyo a proyectos que promuevan la 
culturas particulares (por ejemplo, mediante el apoyo a la educación y 
a la lengua) y en ciertos casos mediante el apoyo a las actividades 
culturales revitalizadoras. 

El derecho al desarrollo 

La integridad cultural de los pueblos indígenas y la autocomprensión 
cultural están reflejadas en sus propias estrategias de desarrollo. Ge­
neralmente, no siempre, siguen modelos estatales de desarrollo. Todos 
los pueblos indígenas deben tener un derecho fundamental al desarrollo 
tal como se formula en la declaración de la ONU sobre el derecho al 
desarrollo. Las normas internacionales, tales como la Convención 169 
de la OIT, que deberían asegurar los derechos de los pueblos indígenas, 
son normas mínimas. Los propios deseos de los pueblos indígenas son 
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más comprehensivos y se están moviendo en dirección a un desarrollo 
que es de su interés, y se realiza con su libre ~ i_nformado con­
sentimiento. Este enfoque está de acuerdo con los obJet1vos expresados 
por el Grupo de Trabajo de la ONU sobre Pobl~ci?nes_ Indígenas .. 

El Banco Mundial lo ha formulado, en su Directiva Operacional 
para Pueblos Indígenas", de tal manera que el proceso de desarrollo 
debería otorgar el pleno respeto a la dignidad, derechos humanos y 
especificidades culturales de los pueblos indígenas. Una similar re­
dacción se encuentra en la Convención 169 de la OIT, que también 
declara que los pueblos indígenas deben ser capaces de ejercer con~ol 
sobre su propio desarrollo económico, social y cultural. En 1~ práctica, 
esto significa que, por ejemplo, el derecho de los bosqmmanos_ al 
desarrollo depende del reconocimiento de la ca_za y _ la recolección 
como medios legales de explotación del área, en pie de igualdad con la 
agricultura y la cría de ganado. En ~a prá~tica, significa ~a~bién _que los 
inuit y los indios tienen el derecho mestncto de comerc1ahzar pieles de 
foca y otros productos tramperos que provienen de actividades bio­
lógicamente sustentables. Los pueblos indígenas han sido integra~o~ al 
mercado mundial hace mucho tiempo. Sin embargo, el comercio m­
temacional de los productos provenientes de los territorios de los 
pueblos indígenas, les han raramente aportad~ u.na mejor_a d~radera de 
sus condiciones de vida. Esto se debe a su posición margmahzada y su 
falta de control sobre el comercio. 

Los pueblos indígenas pertenece~ a los gru~o~ !'1~s pob_r~s. de la 
sociedad y, una y otra vez, son exclmdos de las 1mc1at1vas dmgidas a 
promover una u otra forma de desarrollo, dentro del marco del estado o 
con el apoyo de instituciones estatales. Una de l~s c_aracterísticas 
distintivas de los pueblos indígenas es que están margmahzados dentro 
del sistema estatal y, por esta misma razón, necesitan un reconocimien­
to especial. A causa de esta situación, ~s ~ecesari~ dirigir la_ ayuda 
externa a grupos particulares de pueblos mdigenas, sm referencia a la -
irrelevante- situación nacional. Desde una perspectiva global, el mo­
delo Norte-Sur es menos importante para los pueblos indígenas y tiene 
el efecto de restringir iniciativas que pueden promover la cooperación 
mutua de los pueblos indígenas. También ha excluido la cooperación 
entre los países occidentales y los pueblos indígenas en Rusia, por 
ejemplo, que podría haber tenido lugar naturalmente. El resultado de 
ésto ha sido que los países ricos han marginado a un gran número de 
pueblos indígenas en países como Rusia, Africa y América Latina. 

El conocimiento de los pueblos indígenas es utilizado por muchas 
compañías en el desarrollo de nuevos productos, por ejemplo, las 
industrias farmacéuticas y cosméticas adquieren considerables cono-
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cimientos de los pueblos indígenas. Sin embargo, la propiedad inte• 
lectual de los pueblos indígenas está raramente garantizada, y con­
secuentemente, los pueblos indígenas no tienen la posibilidad de lograr 
beneficios económicos a largo plazo de su conocimiento o establecer 
un control sobre el uso del mismo. 

IWGIA entiende que todos los gobiernos, la Unión Europea y las 
mismas organizaciones multilaterales deberían, como mínimo, ob­
servar las normas que correspondan con las directivas del Banco 
Mundial para todos los proyectos concernientes a los pueblos indí­
genas. En forma similar; es la opinión de IWGIA, que todos los países, 
la Unión Europea y las organizaciones multilaterales deberían limitar 
su compromiso con países que realicen proyectos de desarrollo dife­
rentes a las intenciones que están establecidas en la propuesta para 
una declaración internacional concerniente a los pueblos indígenas, 
que exige compensación y el libre e informado consentimiento de los 
pueblos indígenas. 

El apoyo a los pueblos indígenas debería ser dirigido a grupos 
identificados. Los criterios usados hasta ahora (PNB, INB) que están 
vinculados a los países individuales o regiones, no son relevantes para 
los pueblos indígenas. Las expectativas de desarrollo de los pueblos 
indígenas están generalmente determinadas por las condiciones, po­
tenciales y ecosistemas locales. El requisito queestablece que la ayuda 
sólo puede ser otorgada a países con un ingreso nacional bruto inferior 
a determinada suma debería, por lo general, ser anulado en lo que 
respecta a los pueblos indígenas. En su lugar, puede establecerse una 
lista de otros criterios tales como la falta de control sobre tierras y 
recursos, el nivel de educación, el control económico y político, la 
existencia de derechos colectivos, etc. 

El comercio internacional, por sí solo, no puede satisfacer el deseo de 
los pueblos indígenas de participar en el desarrollo económico. Por el 
contrario, las condiciones previas radican en el control, por parte de estos 
pueblos, de tierras e instrumentos de producción y comercialización. 

La ayuda futura a los pueblos indígenas debería priorizar los 
esfuerzos que les permitan controlar sus propias economías a largo 
plazo. Esto puede comprender el apoyo a la manufactura de productos 
locales, la comercialización local y regional de productos que conduz­
can a una comercialización internacional con compañías extranjeras. 

A corto plazo, debería abrirse el camino para hacer posible la 
ayuda internacional para un amplio espectro de inversiones en pe­
queñas actividades productivas para la manufactura y comerciali­
zación de productos locales, especialmente en Rusia, donde incluso 
pequeños proyectos pueden tener un gran efecto. 
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En particular, debería otorgarse ayuda para el establecimiento de 
pequeños fondos de desarrollo locales (fondos reversibles) y para 
pequeñas inversiones en medios de producción, medios de transporte, 
etc. Los pueblos indígenas deberían ser infonnados de esta ayuda 
particular y alentados a hacer uso de ella. 

Todos los gobiernos y la Unión Europea deberían investigar qué es 
lo que pueden hacer para salvaguardar los derechos de propiedad 
intelectuales de los pueblos indígenas. 

Derechos humanos 

Todos los días del año, personas de todos los rincones del mundo están 
sujetas a violación, tortura y otras formas de tratamiento inhumano. 
Estos son abusos de los derechos humanos individuales. Las víctimas 
son individuos que pertenecen a una religión o grupo étnico "incorrec­
tos", tienen una afiliación política "incorrecta", o son simplemente 
sometidos a una u otra forma de tratamiento ilegal. Los pueblos indíge­
nas también están comprendidos en estos derechos, tal como fueron 
adoptados por la ONU pero, además de éstos, tienen derechos colec­
tivos, que los vinculan al grupo y que son diferentes de los derechos 
humanos individuales. 

Las violaciones de los derechos de los pueblos indígenas com-prenden 
desde el genocidio regulado hasta la grosera falta de respeto por su cultura. 
Las más flagrantes violaciones de los derechos colectivos de los pueblos 
indígenas se encuentran en países tales como Indonesia, Birmania, Bangla­
desh, Sudán y Guatemala. Los gobiernos de estos países muestran un 
completo desprecio por los derechos de los pueblos indígenas y son 
bastante indiferentes frente a la opinión internacional. 

Algunos países toman ahora en consideración un grado de ob­
servancia de los derechos humanos en relación a la ayuda que reciben. 
Sin embargo, esto no ha sido notado en una medida considerable en lo 
que respecta a los pueblos indígenas, lo cual en el futuro constituye una 
situación completamente inaceptable. Un ejemplo son las reiteradas 
violaciones contra los pueblos tribales de Chittagong Hill Tracts en 
Bangladesh. A pesar de que los derechos humanos sirven para proteger 
a los grupos débiles dentro de una sociedad, estas violaciones están 
legitimizadas con referencia a los intereses de la gran mayoría de la 
población. En forma similar, se utilizan alegadas amenazas de balca­
nización para argumentar contra el cumplimiento de los intereses de los 
pueblos indígenas. 
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Esto debería tener como consecuencia las fuertes protestas de la 
comunidad internacional, cuando determinadas convenciones no sean 
respetadas. 

IWGIA es de la opinión de que la exigencia de respeto de los 
derechos humanos individuales y colectivos debería ser por sobre 
todo, usada positivamente. A los países, que en este respecto cumplan 
con los derechos de los pueblos indígenas, debería otorgárseles priori­
dad para la recepción de la ayuda externa. 

Todo tipo de ayuda externa debería ser suspendida o finalizada en 
aquellos países que tengan políticas injustas hacia los pueblos indí­
genas. Esto se refiere, por ejemplo, a Indonesia, Birmania y Bangla­
desh. En el último caso, deberían ser tomadas medidas inmediatas 
hacia el trazado de un plan de acción para una gradual eliminación de 
toda ayuda, teniendo en cuenta que no hay ninguna mejora concreta en 
la situación de Chittagong Hill Tracts. 

Comprensión internacional 

Todos los gobiernos deberían trabajar en aras de la promoción de la 
comprensión de la situación especial de los pueblos indígenas del 
mundo, la cual tiene su origen no sólo en la colonización política y 
económica, sino también en el imperialismo cultural, y la cual los 
cultural_mente poderosos sólo descubrieron, vergonzosamente tarde, 
por accidente. El mutuo respeto y la comprensión de diferentes estilos 
de vida y visiones del mundo, son una condición previa para la coexis­
tencia pacífica entre pueblos con antecedentes culturales diferentes. 

Los pueblos indígenas tienen en común el deseo de la librede­
terminación, pero, por otro lado, tienen muy diferentes formas de 
relación con la cultura que es dominante en su vecindad. Es importante 
promover la comprensión de cómo las sociedades de pueblos indígenas 
pueden ser diferentes, no sólo con respecto a la nuestra sino también 
entre ellas. 

Es importante que las administraciones, las autoridades y la comu­
nidad internacional estén informadas sobre la real situación y derechos 
de los pueblos indígenas. Hay necesidad de una creciente información 
sobre la riqueza del mundo moderno en lo que respecta a diferentes 
condiciones culturales y opciones. El objetivo de brindar más in­
formación debe ser promover la comprensión de la importancia de la 
protección de la integridad y diversidad cultural, así como promover la 
comprensión de que es el derecho de un pueblo el decidir las formas en 
las cuales una cultura es protegida o desarrollada. De la misma manera, 
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los pueblos indígenas tienen ellos mismos una gran necesidad de mayor 
conocimiento sobre la situación de cada uno de ellos. 

Por su parte, todas las agencias de ayuda deberían otorgar ayuda 
específica a las propias redes de trabajo de los pueblos indígenas, 
incluyendo aquí la participación en reuniones y la implementación de 
campañas de información. 

La década de la ONU y el foro permanente 

La ONU ha decidido establecer una década para promover las aspira­
ciones de los pueblos indígenas. La propuesta más importante para la 
década, hecha por pueblos indígenas, ha provenido de Groenlandia, 
quien sugiere que las Naciones Unidas establezcan un Foro Permanente 
sobre cuestiones indígenas. 

La forma y substancia del Foro Permanente no han sido decididas ni 
debatidas. Suponiendo que los pueblos indígenas estén de acuerdo en 
su creación, el Foro Permanente debería ser establecido para proteger y 
garantizar sus derechos. 

El Foro Permanente debería establecerse lo más alto posible en la 
jerarquía de la ONU, y no debería restringirse a tratar las cuestiones 
estrictamente catalogadas como cuestiones de derechos humanos, sino 
que debería también tratar cuestiones esenciales a los pueblos in­
dígenas. 

El establecimiento del Foro Permanente no debería implicar, bajo 
ninguna circunstancia, un debilitamiento de la posición de los pueblos 
indígenas dentro del sistema de la ONU y no debería perjudicar el 
futuro del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas, bajo la 
Comisión de Derechos Humanos. 

En el proceso conducente al establecimiento del Foro Permanente, 
los pueblos indígenas, que viven diseminados por todo el mundo, 
deberían tener la oportunidad de tomar parte en las negociaciones en 
términos equitativos con los gobiernos. 

Los representantes indígenas deberían siempre ser nombrados por 
los mismos pueblos indígenas. Este debería ser el caso en el proceso 
conducente al establecimiento del Foro Permanente, así como también 
después de su establecimiento. 

La composición del Foro Permanente puede contener tres posi­
bilidades: 

(1) Un foro de representantes indígenas, 

(2) Un foro de gobierno y pueblos indígenas con estatus de ONG, 
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(3) Un foro mixto de representantes indígenas y de los gobiernos. 

La participación indígena en el trabajo del Foro Permanente deber ser 
~se?urada financieramente, tomando en consideración que los pueblos 
md1genas en general no tienen los medios económicos propios para 
tomar parte en el proceso en términos equitativos. 

Estas opciones ~': han sido debatidas todavía por los pueblos indí­
gen~~• pero la op1~16~ de IWGIA es que no debe usarse ninguna 
dec1s_1ón para margmahzar a los pueblos indígenas en el proceso re­
~olut1vo en marcha. La alternativa a ser elegida debe establecer una 
1gu~~dad de. partes entre los gobiernos y los pueblos indígenas para 
fac1htar el diálogo y promover los acuerdos constructivos. 
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POSICION DE IWGIA SOBRE EL 
USO DE RECURSOS VIVOS 
RENOVABLES POR PARTE DE LOS 
PUEBLOS INDIGENAS 

Antecedentes 

La importancia social, cultural y económica de los recursos vivos 
renovables para los pueblos indígenas 

1. Los pueblos indígenas utilizan una gran variedad de recursos vivos 
renovables: madera, plantas, mamíferos marinos (focas, ballenas, 
osos polares, etc), mamíferos terrestres, peces, aves, insectos y otros 
ejemplares de la fauna. Generalmente necesitan acceso a varias 
especies para lograr una subsistencia. 

2. El uso de los recursos vivos renovables por parte de los pueblos 
indígenas sigue siendo fundamental para su bienestar cultural, so­
cioeconómico, alimenticio y espiritual. 

3. La supervivencia misma de los pueblos indígenas y su modo de vida 
depende muchas veces del uso de los recursos vivos renovables. Su 
uso provee a las comunidades indígenas una percepción de si mis­
mos como un pueblo distinto, confirmando la continuidad con su 
pasado y la unidad con el mundo natural, basada en la perspectiva de 
muchas generaciones. El uso de los recursos vivos renovables juega 
un papel crucial, en la expresión y el fortalecimiento de la identidad 
cultural y los lazos espirituales con la naturaleza, incluyendo plantas 
y animales. 

4. Los recursos vivos renovables han sido utilizados durante miles de 
años por los pueblos indígenas para cubrir sus necesidades. En el 
pasado proveían simplemente de alimento y vestido. Actualmente 
satisfacen las necesidades de la subsistencia tradicional así como 
brindan un importante ingreso monetario. Esta economía mixta es 
comúnmente denominada economía de subsistencia. 
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Los pueblos indígenas y el manejo de recursos 

5. El conocimiento del medio ambiente que poseen los pueblos indí­
genas así como sus valores morales, normas éticas, tecnologías, 
sistemas de propiedad y administración son sustanciales y detalla­
dos. Este conocimiento es además la expresión práctica y abstracta 
de su comprensión del mundo físico y espiritual, incluyendo la 
relación entre seres humanos y naturaleza. 

6. El uso de los recursos vivos renovables por parte de los pueblos 
indígenas de acuerdo con sus necesidades, prácticas, conocimientos 
y normas éticas, es parte integral de la integridad cultural y de la 
integridad ecológica del medio ambiente. Esta utilización de recur­
sos constituye una parte importante de la dinámica de los ecosis­
temas. Por lo tanto, lo más probable es que cambios en los sistemas 
de manejo de recursos sin el control de los pueblos indígenas 
produzcan consecuencias ambientales y culturales a largo plazo. La 
colonización y marginalizacion de los pueblos indígenas afecta 
seriamente sus posibilidades de participar de igual a igual en los 
procesos resolutivos concernientes a las políticas ambientales, de 
desarrollo y otras cuestiones de importancia para sus vidas. 

7. Es ampliamente reconocido que los sistemas de manejo de los 
pueblos indígenas representan generalmente un uso sustentable de 
los recursos vivos renovables y contribuyen además a mantener la 
diversidad biólogica. 

Principios 

El derecho de los pueblos indígenas al uso de los recursos vivos 
renovables 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libredeterminación. 

2. los pueblos indígenas tienen derecho a tierras, territorios incluyendo 
las aguas, hielos marinos y espacio aéreo, y a los derechos colec­
tivos e individuales a sus recursos. 

3. Los pueblos indígenas tienen derecho al autodesarrollo. Esto impli­
ca que tienen derecho a desarrollar sus propias culturas, economías 
y tecnologías. La adopción de tecnologías modernas no afecta su 
estatus o sus derechos como pueblos indígenas ni disminuye la 
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importancia económica, social y cultural de sus actividades y pro­
ductos usufructuados. 

4. El reconocimiento del derecho de los pueblos indígenas al uso de los 
recursos vivos renovables es de suma importancia para su auto­
suficiencia económica, integridad cultural y bienestar social. 

5. Un ~ueblo no pu~de b~jo ningún concepto ser privado de sus propios 
med1_os de subs1stenc1a. Esto ha sido declarado por las dos Con­
venciones sobre Derechos Humanos de las Naciones Unidas del año 
1966. 

6. Esto significa que los pueblos indígenas del mundo poseen un 
derecho fundamental e inalienable al uso de los recursos vivos 
renovables. La utilización de los recursos vivos renovables es una 
actividad legítima. 

Los pueblos indígenas y el uso sustentable de los recursos vivos 
renovables 

7. El desarrollo económico de los pueblos indígenas y su uso susten­
table de los recursos vivos renovables de sus territorios no son en si 
mismos contradictorios. 

8. El respeto de los derechos colectivos e individuales, las diversas 
formas de vida y la integridad cultural de los pueblos indígenas es la 
condición previa para un uso racional y sustentable del medio 
ambiente. 

9. Los puntos arriba mencionados que acentúan el derecho al uso 
sustentable de los recursos vivos renovables para el beneficio hu­
mano, concuerdan con reconocidas estrategias internacionales de 
conservación, tal como se mencionan en el Informe de la Comisión 
Brundtland de 1987, "Caring for the Earth" de 1991, la declaración 
de Río de 1992 y una serie de resoluciones de la Asamblea General 
de la Comisión Mundial por la Naturaleza, en Buenos Aires en 
1994. ' 
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Temas 

Colonización 

1. El colonialismo y las demandas de los intrusos que invaden sus 
territorios, han amenazado durante siglos los lazos especiales que 
unen a los pueblos indígenas con sus tierras y los recursos vivos 
renovables de los cuales dependen. 

Despojo de tierras y territorios tradicionales 

2. Un creciente numero de personas, actividades e instituciones in­
vaden las tierras y territorios de los pueblos indígenas (p.ej. colonos, 
instalaciones y maniobras militares, pruebas nucleares, industrias 
petroleras, mineras, pesqueras y madereras, construcción de em­
balses hidroeléctricos, intereses deportivos, facilidades turísticas, 
rutas y carreteras, etc.). Estas actividades no sólo amenazan al 
medio ambiente y al uso de los recursos vivos renovables por parte 
de los pueblos indígenas sino que conducen a menudo al despojo de 
sus tierras y territorios. 

Administración de parques 

3. Los gobiernos y las organizaciones ambientales han creado parques 
nacionales y otras grandes áreas de protección con motivos con­
servacionistas. Estas reservas vivos suelen corroer los derechos de 
los pueblos indígenas al manejo y uso de dichos territorios y recur­
sos. 

Contaminación industrial 

4. La contaminación proveniente de fuentes locales o foráneas (radio­
actividad, metales pesados, disolventes orgánicos, etc.) plantean una 
importante amenaza a corto, mediano y largo plazo a la salud de los 
pueblos indígenas y al ecosistema del cual dependen. 

Grupos de presión anticaza 

5. Los pueblos indígenas son crecientemente amenazados por las orga­
nizaciones opuestas a la caza, las cuales tienen como objetivo la 
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L<:s pueblo_s indígenas están cada vez más amenazados por la organiza­
ctones anllcaza. Foto: Alexander Pika 

prohibición de la caza de animales salvajes (p.ej., ballenas, focas y 
animales peleteros). 

Grupos de presión a favor de restricciones comerciales 

6. ~os_ataques al derecho de los pueblos indígenas de utilizar y comer­
c1ahzar los recursos vivos renovables producen serias consecuen­
cias sociales, económicas, culturales y alimenticias provocando un 
desgaste del bienestar personal y colectivo así como del derecho a la 
libredeterminación de dichos pueblos. Es probable que la estructura 
mis~a de la vida social y cultural de las comunidades indígenas sea 
p~es1onada y amenazada por estas actividades. Ciertas organiza­
ciones dañan seriamente el bienestar socioeconómico de las comu­
nidades indígenas al propagar desinformación a las instituciones 
políticas y a los compradores de sus productos, y al presionar en 
favor de restricciones comerciales. 



Declaraciones 

Control de tos pueblos indígenas sobre tierras, territorios, recursos, 
cultura y sociedad 

1. Todas las naciones, gobiernos y organizaciones deben reconocer y 
afirmar el derecho de los pueblos indígenas a la libredeterminación; su 
derecho a tierras, tenitorios y cultura así como el derecho al uso de los 
recursos vivos renovables y a la comercialización de sus prcxluctos para 
cubrir sus necesidades económicas, sociales y culturales. 

2. El uso y manejo de los recursos vivos renovables por parte de 
personas no indígenas deben respetar el derecho de los pueblos 
indígenas a un desarrollo equitativo. Los proyectos de manejo no 
deben bajo ningún concepto poner en peligro el futuro de las 
comunidades indígenas. 

3. La legislación debe reconocer que el uso de los recursos vivos 
renovables es esencial para la supervivencia cultural, social y eco­
nómica de los pueblos indígenas. 

4. No debe realizarse ninguna actividad en las tierras y territorios de 
los pueblos indígenas sin su libre e informado consentimiento. 

5. Los pueblos indígenas deberían, al igual que todas las otras socieda­
des humanas seguir esforzándose por lograr un manejo de recursos 
basado en el criterio de la sustentabilidad. 

Control y consentimiento de tos pueblos indígenas en la toma de 
decisiones 

6. Toda importante iniciativa ambiental o de desarrolJo debería tener el 
total e informado consentimiento de los pueblos indígenas pro­
bablemente afectados y ser precedida por apropiadas evaluaciones 
de impacto. Todos estos estudios y proyectos deberían estar abiertos 
al debate y escrutinio público. Los pueblos indígenas afectados por 
estas actividades deberían poder participar de igual a igual en su 
planificación, evaluación y administración. 

7. Los pueblos indígenas deben participar de igual a igual en todos los 
procesos resolutivos relativos a la evaluación, investigación, ad­
ministración, desarrollo y asignación de recursos (ya sea a nivel 
local, nacional o internacional) que puedan afectar directa o in­
directamente su futuro. 
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Respeto a tos sistemas de manejo de los pueblos indígenas 

8. Instamos a los gobiernos y organizaciones ambientales interna­
cionales a apoyar política, técnica y financieramente los programas 
de manejo de los pueblos indígenas para una sustentable utilización 
de los recursos vivos renovables. Este apoyo posibilitaría a los 
pueblos indígenas realizar sus propias investigaciones en favor de 
dichos programas. 

9. Los gobi~rnos deben tomar en consideración los conocimientos y 
normas éticas de los pueblos indígenas dondequiera que estos parti­
cipen en un programa de co-administración de los recursos vivos 
renovables. Estos programas deben ser culturalmente apropiados y 
adaptables a los intereses, necesidades, prioridades y cambios lo­
cales, a la vez que incorporan la información científica más avan­
zada. 

10.La co-administración de los recursos vivos renovables no debe ser 
obstruida en las zonas donde los pueblos indígenas los comparten a 
través de las fronteras estatales. Los pueblos indígenas deberian tener el 
derecho de co-administrar sus recursos comunes y acordar su manejo 
con efecto obligatorio para los respectivos estados. 

El comercio de los pueblos indígenas 

11. los ~ueblos indígenas tienen el derecho de aumentar sus ingresos 
mediante el uso sustentable de los recursos vivos renovables. Este 
comercio no sólo no debe ser obstaculizado, sino que se les debería 
otorgar acuerdos comerciales preferenciales para los productos ori­
ginarios de recursos vivos renovables. 
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